
EXTRACTO ROL V-239-2025

Ante el 3° Juzgado de Letras Talca, en autos sobre “INTERDICCIÓN POR DEMENCIA”, Causa Rol 

V-239-2025, Caratulado “OYARCE/”. Con fecha 11 de noviembre del año 2025, se declaró en sentencia 

definitiva la interdicción por demencia de don CRISTÓBAL ANDRÉS OYARCE JAQUE, cedula nacional de 

identidad número 21.737.334-4, quedando en consecuencia, privado de la libre administración de sus 

bienes, y se designa con ello, Curador General y en carácter definitivo a don PEDRO ANTONIO OYARCE 

ESPINOZA, cedula nacional de identidad número 14.571.948-8. 
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